RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002104, Ent. N° 2097/14)

VISTO: el Oficio de fecha 03/04/14 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionado con la reiteración del gasto derivado del contrato de Fideicomiso Financiero de Tributos Departamentales de Obras Viales y de Infraestructura del Departamento de Canelones;
RESULTANDO: 1) que con fecha 28 de setiembre de 2012, el Intendente de Canelones por Resolución Nº 12/05135, solicitó anuencia a la Junta Departamental, para la constitución de un fideicomiso financiero para la realización de obras viales y de infraestructura en el Departamento y la firma del contrato respectivo, la que fuera concedida por Resolución Nº 1539 de 26/10/2012, ad referendum de la intervención del Tribunal;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 5 de diciembre de 2012, observó lo actuado por la Junta Departamental de Canelones, por haberse concedido la anuencia sin requerirse en forma previa el informe que compete al Tribunal, no ajustándose el procedimiento seguido a lo dispuesto por el Inciso 2) del  Artículo 301 de la Constitución de la República;
3) que por Resolución Nº 1611 de 12/12/2012 la Junta Departamental no comparte la observación formulada por el Tribunal y resuelve conceder la anuencia definitiva a la Intendencia;
4) que por Resolución N° 12/06811, el Intendente dispuso constituir el fideicomiso y suscribir el respectivo contrato con República AFISA, el mismo se celebró con fecha 13/02/13, y posteriormente por Resoluciones Nº 13/01365 y Nº 13/03394 aprobó modificaciones al mismo, las que fueron incluidas con fechas 22/03/13 y 17/07/13;
5) que este Tribunal con fecha 18/12/13 observó el Contrato de Fideicomiso y sus modificativas, considerando que  los mismos se encuentran afectados por la observación formulada con fecha 05/12/12, así como el gasto correspondiente al Ejercicio 2013, el cual comenzó a ejecutarse antes de su intervención, contando en consecuencia, con principio de ejecución;

6) que por Resolución 14/00022 de fecha 20/01/14, el Intendente reitera el gasto sin expresar fundamentos;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que se mantienen incambiados los hechos que motivaron las observaciones;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener las observaciones formuladas por este Tribunal con fecha 18 de diciembre de 2013;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones;
3) Comunicar  al Contador Delegado; y

4) Devolver las actuaciones.
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